
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

A Despacho del señor juez la presente demanda Verbal de Declaración de 

Pertenencia, a fin de verificar si se admite, se inadmite o en su defecto de rechaza. 

Queda para proveer. 

  

Palmira Valle, 30 de marzo de 2023 

 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

Palmira – Valle del Cauca 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 327 

PALMIRA (V), TREINTA (30) DE MARZO DE 2023 

 

PROCESO  : PERTENENCIA – ART. 375 DEL C.G.P 

RADICACIÓN : 2023 - 00110 - 00 

 

Una vez analizado el libelo de la presente demanda Verbal de 

Declaración de Pertenencia interpuesta por la señora NELLY GORDILLO RAMIREZ 

a través de apoderada judicial, al igual que los anexos que le acompañan; encuentra 

este ente judicial, que adolece de los defectos que se pasan a precisar:  

 

1.- Refiere la parte demandante en la demanda que interpone 

la acción de la referencia, en contra de los “Herederos indeterminados o personas que se 

crean con derecho”; por lo que deberá dirigir la demanda en debida forma, si es en 

contra de herederos indeterminados indicar su nombre y acreditar su fallecimiento 

en caso haber acontecido, y contra personas que se crean con derecho, teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 87 del Código General del Proceso. Debiendo 

relievarse a su vez, que en caso de presentarse variación del extremo contra quien 

se dirige la demanda, esta deberá adecuarse. 

 

2. Conforme al artículo 84 del Código General del Proceso, en 

su numeral primero (1°), es anexo de la demanda el poder para iniciar el proceso, 

cuando se actúe por medio de apoderado, poder que no fue aportado en la actual 

solicitud y el cual debe contener lo dispuesto en el numeral 5 de la Ley 1223 de 2022 

en cuanto señala que “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”. 

3.- En el certificado especial se observa que los titulares de 

derecho son los señores JESUS PIONONO NOGUERA RAMOS, INES SAAVEDRA 

VILLA y AMPARO SAAVEDRA VILLA, por ende, de conformidad con el articulo 375 

numeral 5° del CGP establece que, siempre que en el certificado figure determinada 

persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse 

contra ella; ello, teniendo en cuenta que la demanda no va dirigida en contra de 



JESUS PIONONO NOGUERA RAMOS; por ende debe aclarar la demanda en contra 

de quien se dirige atendiendo los parámetros de la norma ibídem. Circunstancia que 

tambien debe reflejarse en el poder conferido. 

4.- Si bien la demanda la dirige en contra de MARIA INES 

SAAVEDRA VILLA, en el Certificado Especial se observa, que esta figura como INES 

SAAVEDRA VILLA, debiendo aclarar en debida forma el nombre de la demandada, 

 

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con los 

parámetros indicados en el artículo 90 del Código General del Proceso, se procederá 

a la inadmisión de la demanda a fin de que se subsanen los defectos mencionados.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira – Valle, 

 

R E S U E L V E: 

   

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ya referida, 

conforme con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS a la 

parte demandante para que, a través de su apoderado judicial, subsane las 

deficiencias señaladas, SO PENA de rechazo, conforme con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de 

conformidad con el Artículo 295 del Código General del proceso; esto es, por Estado. 

 

NOTIFÍQUESE 
EL Juez,  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       31 de marzo de 2023 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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